CONCEPCIÓN, 19 de enero de 2011.-

Nº    7 4     /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública 
“Adquisición de Juguetes para Niños entre 0 y 8 destinados a los Beneficiarios de Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 3796, de 21 de agosto de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Certificado de Imputación Nº 225, de 14 de octubre de 2010, del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Acta de Apertura Electrónica, de 9 de noviembre de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 17 de noviembre de 2010; el Acuerdo         Nº 526-73-2010, de 2 de diciembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación a los señores Roroplast S.A. e Importaciones Maya Limitada; el Decreto Alcaldicio Nº 4070, de 6 de diciembre de 2010, que adjudica esta Licitación Pública a las Empresas que indica; el Contrato de Suministro “Adquisición de Juguetes Para Niños Entre 0 y 8 Años Destinados a los Beneficiarios de la Municipalidad de Concepción” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Empresa Importaciones Maya Limitada, de 16 de diciembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 47, de 14 de enero de 2011, de la Dirección Jurídica; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el CONTRATO SUMINISTRO “Adquisición de Juguetes Para Niños Entre 0 y 8 Años Destinados a los Beneficiarios de la Municipalidad de Concepción” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la empresa IMPORTACIONES MAYA LIMITADA, RUT Nº 77.540.330-6, de 16 de diciembre de 2010, el que tiene por objeto la adquisición de juguetes para los beneficiarios de la Municipalidad de Concepción, por un valor total de hasta CATORCE MILLONES OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS         ($ 14.081.235.-), IVA incluido, con vigencia desde la fecha de suscripción del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2010.
2.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
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